
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre  doce (12) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Ejecutivo de Julio Esteban Ramírez Zarate y Gustavo Ramírez Zarate 

contra Cecilia del Carmen Santoya Cabra.  

Radicado: 110013103 009 2022 00229 00. 

Secuencia de Radicación 18650 21/07/2022 Hora: 2:49 p.m 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 26/07/2022 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Aclárese en el acápite introductorio de la demanda, la 

naturaleza jurídica del proceso que se incoa, esto es al juicio especial 

para la efectividad de la garantía real (art. 468 del C.G.P.) y/o ejecutivo 

por sumas de dinero. Bajo esta óptica, si es del caso, deberá adecuarse 

el poder otorgado. 

 

Segundo: De optarse por la Ejecución con garantía real deberá aportarse 

el certificado de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de 

garantía real con fecha de expedición no superior a un mes y en el que 

conste la vigencia del gravamen (Art. 468 CGP). Nótese que el aportado 

data de 27 de mayo de 2022. 

 

Tercero: Manifestar bajo la gravedad del juramento, si las direcciones 

físicas y electrónicas suministradas de la demandada corresponde a las 

utilizadas por ella para efectos de la notificación personal, así mismo, 

deberá informar la manera como las obtuvo y deberá allegar las 

evidencias que así lo acrediten (Inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022). 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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